
Quito, 18 de Diciembre del 2014 

Señor 
GERENTE GENERAL DE 
OCEANADVENTURES S.A. 
Presente 

De nuestras consideraciones. 

Mediante la presente, comunico a Usted, que la totalidad de las acciones que posee mi 
representada LARTEGO OVERSEAS S.A., en la Compañía por Usted representada, por 

10'272.299, acciones, de US $ 1,00 cada una, por un valor nominal de US 

$10.272.299,00, las cedo y transfiero, a favor de la Compañía TORCATT ENTERPRISES 

SOCIEDAD ANONIMA de nacionalidad costarricense, y debidamente representada por 
su Presidente; por lo que, no se reserva nada para sí misma mi representada 

La forma y condiciones de pago de la presente transferencia de acciones, ha sido 
completamente satisfecho por la Cesionaria a la Cedente; por tanto, la Cesionaria 
tendra todos los derechos y obligaciones que le confieren la Ley y Estatuto de la 
Compañía e inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades, créditos, y más 
derechos y obligaciones que sobre dichas cesiones posera la Cedente. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías vigente, se dignará registrar estas cesiones y transferencias de acciones 
antes citadas, en el Libro de Acciones y Accionistas de su representada, así como 
también, se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 

Compañias 

júntamos etitulo que es materia de la presente cesión de acciones, a fin de que sea 
nolado, y se digne'eqnitir el o los nuevos Títulos que corresponda a la Cesionaría. 
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Apoderado General Presidente (Representante) 
Sr. Nelson Freile Darquea Sr. Jaime Coronado Llanos 

CC. 41702386069 C.C.Ht 1728272145 

LA CEDENTE LA CESIONARIA



Quito, 18 de Diciembre del 2014 

Señor 

GERENTE GENERAL DE 

OCEANADVENTURES S.A. 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

Mediante la presente, comunico a Usted, que la totalidad de las acciones que 
poseo en la Compañía por Usted representada, por UNA (1) acción, de US $ 1,00 
cada una, por un valor nominal de US $ 1,00, la cedo y transfiero en su totalidad, a 
favor del Señor GREGORY RICHARD HARRIS de nacionalidad inglesa; por lo que, no 
me reservo nada para mí mismo. 

La forma y condiciones de pago de la presente transferencia de acciones, ha sido 
completamente satisfecho por el Cesionario al Cedente; por tanto, el Cesionario 
tendrá todos los derechos y obligaciones que le confieren la Ley y Estatuto de la 
Compañía e inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades, créditos y más 
derechos y obligaciones que sobre dichas cesiones poseía el Cedente. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías vigente, se dignará registrar estas cesiones y transferencias de acciones 
antes citadas, en el Libro de Acciones y Accionistas de su representada, así como 
también, se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Adjuntamos el Título materia de la presente cesión de acciones, a fin de que sea 
anulado, y se digne emitir el nuevo Título que corresponda al Cesionario. 

    A 
( ) MAS 

¿MAURICIO MARTINEZ FERNANDEZ SR. GREGORY RICHARD HARRIS 
C.C.H 1703448595 CC 1719846717 

EL CEDENTE EL CESIONARIO


